
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- En el Artículo 20º de la Ley 9172, donde dice: ...en la enumeración 
del Artículo 122º de la presente Ley; debe decir: ...en la enumeración del Artículo 12º 
de la presente Ley.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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Fuertes

En el Art. 20° de la Ley N° 9172, donde dice:...en la enumeración del Art. 122° de la presente Ley, 
debe decir:...en la enumeración del Art. 12° de la presente Ley.-
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